
p -  23.962
1

9 # -

SM/AH P?85-Case 2

2S4oí§

MEMORIA DESCRIPTIVA
que se presenta para unir a la solicitud 

d e
PATENTE D E INVENCION 

formulada el 9 de Enero de I.963, con el Numero 284*019
e n

E S P A Ñ A
por VEINTE años

a nombre de P. SMITH & CO. (WHITWORTK) LIMITED, entidad británica, 

establecida en Sunnyside Works, Whitworth, Rochdale, Lancsshire, In­
glaterra, por:
"UN APARATO PARA EL TRATAMIENTO CON FLUIDOS DE FIBRAS TEXTILES NO

HILADAS"

Bste invento está relacionado con el tratamiento de fibras tex­
tiles ho hiladas con fluidos y, aunque fundamentalmente relacionado 

con el tratamiento por vapor y/o secado de fibras sueltas, en parti­
cular fibras de lana y artificiales, puede usarse tambián para otros 
tratamiento de fibras tales como blanqueado, tintura, lavado, oura- 
do al calor, fijado, etc.

El objeto principal del invento, es proporcionar un aparato da 
forma sencilla que dé un tratamiento más uniforme a todas las fibras 
de una alimentación continua que lo que ha sido posible hasta ahora,

y el cual para una determinada unidad de superficie transversal, dé
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un randimiantc mayor da produooián en términos da peao de f i ^  

por hora que lo que ha aido posible hasta ahora. NI insanto p!& 
yaota tmnbién que pueda variarse la velocidad de producción, y- 
también que ee pueda variar la densidad de las fibras a tratar. 
Otro objeto del invento es proporcionar un aparato que piada lim 
piarse mis fácilmente de lo que hasta ahora ha aido posible, a - 
saber, cuando se cambie de un oolor de tinte a otro o cuando se— 
cambie de un proceso a otro.

Ba conooido, el tratar lana y otras fibras haciendo pasar - 
vapor y/o aire oaliente a través de ellas mientras son transpor­
tadas por una ointa, pero hay desventajas con este tipo de apa^ 
toa, principalmente debido a la dificultad do asegurar una densl* 
dad continuamente uniforme de las fibras sobre la cinta. Por una 
parte las zonas menos densas permiten un cortocircuito del vapor 
o del aire caliente cuando se sopla hacia ahajo en direociín a - 
la ointa y por otra parta, permiten que las fibras se levanten - 
de la cinta cuando se sopla hacia arriba a través da la misma. -

Ss ha propuesto también alimentar una velo da fibraa en - 
una satis de tambores perforados en euoasién, de manera que las 
dos caras del velo entren en contacto con los tambores alterna^ 
vamente, y el aire aa hace pasar a través de la fibraa primero en 
una dirección en el primer tambor, y después en dirección contra, 
ría en el siguiente tambor, pero existen limites en cuanto a la- 
cantidad ds fibras (ésto ea, espesor de velo) que pueden tratar­
se de esta forma. También existen otras limitaciones en este pro 
ceso conocido.

Según el presente invento, las fibras textiles no hiladas 
se introducen dentro de una cámara de tratamiento de tal forma - 
que se aprieten oon ayuda de los elementos de alimentación de la 
cámara con las paredes de éata, y mientraa están sometidas a ea-
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fuerzo* de compresión debido a este aprieto, se les hace avanzar 
a lo largo de la cámara mediante la introducción de nuevas fibras 
estahddo sujetas las fibras apretadas a medida que avanzan a tr& 
véa de la cámara a un tratamiento a través de las paredes de la 
misma. En algunos caaes el fluido de tratamiento pasará a través 
de la pared de la cámara y a traváa del material, mientras que - 
en otcos casos si tratamiento a traváa de las paredes de la cáma 
ra será un tratamiento térmico por conducción. Como el fluido de 
tratamiento ha ¿a pasar a traváa del material puede ser vapor o 
aire caliento o una solución pars tinture, lavado o impregnación. 
Las fibras no hiladas a tratar puedan ser flbrae sueltas, velos, 
mechas o similares.

La cámara do tratamiento pueda ser de sección circular c - 
de cualquier otra sección adecuada. En aquellos casos en que el 
fluido de tratamiento pase a traváa del material se le puede ha­
cer pasar a traváa de la cámara deada el exterior hacia adentro 
o desde el interior hacia afuera.

Ba algunos oaaoa zemaa oontíguas de la cámara pueden dispq 
ner de una dirección de flujo en una camiea o camiaaa alrededor 
de algunas zonaa y la direooióm opuesta de flujo o de fluido en 
camisa o camisas alrededor de otras zonas.

El invento puede caracterizarse por el hecho de que la alĵ  
mentación de las fibras a traváa de la cámara es al resultado da 
un apisonado repetido en el extremo da entrada de la cámara de - 
cantidades prácticamente iguales y sucesivas de fibras que se han 
descargado delante de un émbolo desde cualquier dispositivo de - 
alimentación adecuado tal como una cinta, tolva u otro alimente— 
dor.

La densidad de las fibras sn ls cámara de tratamiento será 
en todos los casos, unifoame a través de la cámara en cualquier

- 3
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ponto do ella bajo la influencia de loe esfuerzo* de compresión 
impuesto* por loe dispositivos de alimentación, y el grado de - 
densidad puede ser controlado por ejemplo por una variación ade­
cuada de la sección transversal y/o la longitud de la cámara de 
tratamiento y/o por una variación del grado de limitación (ai e- 
xiste) en la ealida de laa fibras de la cámara por el extremo de

tdescarga. Tal limitación puede obtenerse por ejemplo reduciendo 
la sección transversal de la cámara en el extremo de salida, o - 
disponiendo una trampilla de salida con un contrapeso que raquis 
ra ser desplazada por las fibras que salen, o bien por otro me­
dio cualquiera.

En la modalidad preferida de llevar a cabo el invento, una 
determinada cantidad de fibra* a tratar se separa de un suminis­
tro continuo por el movimiento hacia adelante do un vástago que 
intercepta dicho suministro, conduciendo ol movimiento continuo 
hacia adelante del émbolo la cantidad separada de fibras al intq 
rior de la cámara de tratamiento en donde se compactan con la ma 
aa da fibras ya existente en la cámara y donde, por razón de su 
volumen, desplazan esa masa un poco más a través de la cámara, - 
retrocediendo entonces el émbolo y permitiendo asi a le próxima 
entrega de la alimentación continua ol caer dolante del vástago 
y disponiéndola para una separación similar y eu traslado a la - 
sámara.

De esta forma ae hace avanzar a la masa de fibras paao a - 
paso a través da la cámara de tratamiento y eventualmente las 
broa sa expulsan en el extremo opuesto de la cámara donde, libe­
radas de las mencionadas condi oiones de densidad, pueden expaasig 
nares por su elasticidad natural si la poseen.

Alrededor de la oémara, en parte o en la totalidad de su - 
longitud en donde laa fibras se compactan mutuamente, existen d^q
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positivos paro alimentar al finido do tratamiento a travésde 
las fibras cuando so requiere un contactó directo , y a la pa­
red de la cámara cuando ae requiere solamente un tratamiento de 
calentamiento. A causa del estado compacto de las fibras están - 
dispuestas de manera más o menos homogénea, y por lo tanto no e* 
adaten huecos que ofrezcan un cortocircuito al fluido de treta- 
miento. Por consiguiente, todas la fibras tienen el mismo contqg 
to con el fluido de tratamiento de forma parecida a un tratando 
to de filtrado, obteniéndose un resultado uniforme. Además el qg
tado comprimido da las fibras evita que cualquiera de ellas sea 
desplazada por el fluido da tratamiento y ésto contribuye también 
a un tratamiento uniforma de las fibras. También es posible el - 
uso de mayores presiones en el fluido de tratamiento. El aparato 
pueda llevar consigo dispositivos para aumentar la velocidad de 
flujo del fluido de tratamiento, incrementándose asi la velocidad 
de intercambio térmico con las fibras, en comparecida con el má­
ximo que es posibls en las máquinas conocidas donde las fibras s& 
rían perturbadas por un movimiento desasido rápido del fluido de
tratamiento.

De acuerdo oon otra características del invento, dicha oáma 
ra de tratamiento puede estrecharse hada los extremos ds una zo­
na de tratamiento de manara que ee haga la masa de fibras más de& 
aa en esos puntos produciéndose asi una diferencia da presida ma­
yor en la dirección del movimiento de laa fibrae de la que arlan­
te en sentido radial de la cámara. Cuando el fluido de tratamien­
to pasa a traváa del material y ae le obliga a psaar radialmente 
a la cámara, en todo o en parte, la oitada diferenoia de preeidn 
incrementada en dirección axial, evita toda pérdida del fluido de 
tratamiento por fugas en sentido longitudinal a la cámara.

Se concibe que podrían usarse aparatos según al invento pa-
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ra procesos de tratamientos en tándem, teniendo una cámara de tq^ 
tamionto s^aoillo, des o más zonas de tratamiento en puntoa dife^ 
wates de su longitud, cada una con au propia oanisa o camisas m  

ra suadnistrar si fluido de tratamiento. Por ejemplo un aparato - 
g sencillo, oon un solo émbolo de alimentación podría pasar lana u 

otras fibras primero a través de una zona de tratamiento oon va­
por en la oual el vapor pasaría a través da material y deapuéa a 
través de una zona de eeeedo en la oual el fluido de tratamiento 
estaría limitado a una camisa o varias oamisas alrededor de la c¡& 

iO maza. Puedan adoptarse otras combinaciones de tratamientoe, como 
por ejemplo tintura seguida de tratamiento por vapor, lavado y 
oado. Bn todos estos casos la cámara de tratamiento puede estre­
charse entre las zonas suoesivas, si así se desea, de manera que 
se creen zonas localss intermedias de mayor densidad de Übrae o- 

1$ fredondo asi una barrera al paso de fluido del tratamiento axiql
menta de una zona a otra.

El aparato para llevar a cabo la invención puede caracteri­
zarse por el hecho de que la cámara de tratamiento tiene su camisa 
envolvente dividida en zonas adyacentes, teniendo cada zona un - 

20 ventilador de circulación y un calentador, da manera que el flui­
do del tratamiento pueda droularse repetidamente a través de la 
zona a una temperatura elevada. Puede existir un portillo de eomu 
nicadón entre cede doe zoaae adyacentes y en este caso existirán 
medios para extraer el fluido de la zona del extremo da la cámara, 

23 medios de admitir el fluido a la zona en el otro extremo de la - 
oámara, de manera que además de existir una oirouladón en ceda 30 

na (la dirección de la cual puede variar de una zona a otra) exi^ 

ta un flujo de fluido a lo largo de la máquina de un extremo al - 
otro, preferentemente en direcdón opuesta a aquélla en que se 

30 oe avanzar a las fibras, Ss utilizaré un ventilador para vapor, -

- 6 -



mire o gas y una Tumba para al liquido de tratamiento tal como 
soluoi& da tintura.

Tanto como zona# da tratamiento múltiples como sencillas, 
la longitud y secoián transversal de una zoca do tratamiento e&

5 rá proporoiWMda al periodo de tiempo neoesario para el trata­
miento en cuestlén, en relación a la velocidad de entrada de %  

bra.
fluido de tratamiento puede guiarse de manera que paso 

del exterior de la cámara bacía al interior o, por ejemplo, dqg 
10 de una entrada en un punto de la longitud dé la cámara hacia una 

salida en otro punto o bien en uno o ambos extremos de la cámara. 
También, los portillos de entrada y salida entre la camisa y el 
interior de la oámara da tratamiento (cuando se dispone de di­
chos portillos) pueden disponerse de manera que lleven consigo- 

13 un cierto movimiento del fluido a lo largo de la cámara dentro 
de la zona de tratamiento.

En muchos casos el presente invento se usará conjuntamen­
te oon el aparato mejorado de tratamiento líquido descrito en - 
nuestra solicitud de patente española ndm. 284.018. Las fibras 

20 tratadas por el líquido de este aparato, por ejemplo un velo de 
fibras teñidas, podrían introducirse directamente en el aparato 
del presente invento, por ejemplo para un tratamiento por vapor 
de manara que dé por resultado un procaso continuo para la tin­
tura de fibras sueltas.

2$ B1 aparato según este invento es también apto para el tra­
tamiento por vapor de copetes de lana después de ser teñidos por 
ejemplo mechas que se han teñido de acuerdo con nuestra solici­
tud mencionada anteriormente y convertidas en copetes posterior­
mente, introduciéndose el material a tratar en tales casos en - 

30 la cámara copete a copete, y empujándose cada copete introduci-
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do en la zona da tratamiento por .1  mencionado émbolo. Una vez
llana la o&aara de tratamiento con copetes, la entrada de un po 
pata a4e que ha da tratarse en al extremo da entrada, expulsará 
automáticamente el copete ya tratado que se encuentra más ceroa 
del extremo de aalida, existiendo asi una alimentación continua 
del material a través de la máquina.

Se describirá ahore el invento haciendo referencia a los -
dibujos esquemáticos adjuntos en los que se ilustren varias partí. 
(Hilaridades. En el dibujes

Fig- 1 es una seocidn longitudinal a través de una máquina 
adaptada para al tratamiento por vapor y fijado de - 
fibras teñidas:

Fig. 2 es una sección longitudinal a través de una varian­
te propuesta para una zona de tratamiento por vapor 
que podría usarse en la máquina de la fig. 1

Fig- 3 se una seoción vertioal transversal de una máquina
parecida a lá de la fig. 1; paro con una seocidn trans 
versal rectangular;

Fig. 4 es una sección horizontal transversal a lo largo de 
la línea 4-4 de la fig. 1;

Fig- 5 es una seoción a través de una variante del extremo 
de salida para una máquina como la indicada en la fig. 
1, mostrando medios en alternativa para disminuir el 
tamaño de salida de la máquina;

yg,g. ó aa una representación esquemática de la máquina la?* 
dicada en la fig. 1 usada para el tratamiento por va­
por y fijado de fibras;

Fig. 7 ea una vista correspondiente a la fig. 6 pero ilus­
trando una máquina utilizada para el secado con aire 
calienta de fibras;

$



Tíg. 8 es saa sección transveraal vertical a le largo a 
la línea 8-8 de la fig. 7;

Fig* $ es una eecoión transversal vertical a lo largo de 
la línea de la tlg. 7:

, 3 Fig. 10 es una vista esquemática correspondiente a la fig.
6, pero indioando el uso del invento para al trata­
miento de eopetea de lana!

Fig. 11 ea un ejemplo, en planta, de la combinación de una 
máquina de acuerdo con este invento con otra máquina 

10 para tratamiento líquido de acuerdo con nuestra men­
cionada aolieitud da patente espadóla N6a* 284*018.

Figs. 12, 13 y 14 son vistea correspondientes a las figuras 
It 8 y 9, mostrando una construcción en variante de 
loa aparatos;

15 Refiriéndose primero a las figuras 1-4, la máquina indica­
da comprende una cámara alargada señalada generalmente con el n& 
mero (1) y la cual, de acuerdo con lo indicado, tiene una aeo- 
ción transveraal circular, pero que podría tener una sección trans­
versal ¿e forma cuadrada, triangular o de otra forma cualquiera*

20 Se indica una ascción transversal creciente a partir da una cor­
ta distancia deade el extremo de entrada. La cámara tiane una m  

red intema o recubrimiento (2) y un revestimiento que le rodea 
(3) ancerrado en una caja extema o carcaaa (4)* Dentro del rsvtg 
timientc (3) bey varias cámaras anulares a las que nos referimos 

2$ eon más detalle en lo que aigae. Hay una tolva o entrada (5) en
el extremo de entrada da la cámara, cuya pared tiene una camisa 
de vapor (ó) y cuya boca tiane un labio de vapor (7), conducien­
do está tolva al interior dsl mencionado recubrimiento interior 
(2). La tolva se alimenta con fibras desde una cinta ain fin (8)

30 o desde otros medios de alimentación, (los medios de alimenta- -
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oión reales no formsn parte de eeta invenida y ae puede tomar 
cualquier forma o dispositivo) y por detejo de le tolva la pa­
red (2) constituye un cilindre para un émbolo móvil (y) que en­
tra y aale a través de la salida de la tolva.

Hn la característica del invento ilustrada el émbolo es - 
acoionado por un motor hidráulico o neumático (10) pero en otroa 
enees podría ser acoi onado por una biela o adenoide o por otro 
procedimiento adecuado# Cuando el émbolo se mueve hacia adelas 
te hacia la máquina* corta de las fibras que se*eetán alimenta^ 
do y que han caído enfrente de él cuando estaba en posición re­
traída y las conduce a la cámara alargada (l). Cuando el émbolo 
vuelve* lae fibras que ae han acumulado enolma de SI en la 
da de la tolva, caen delante y están listas para ser empajadas 
dentro de la cámara en el viaje siguiente de dicho émbolo.

Bn la característica dal invente iluetrada sh las figures 
1, 2 y 4* hay un cierto número de camisas alredsdor de le pared 
intema (2) y comprendidas en el revestimiento (3). Siguiendo - 
inmediatamente a la tolva de entrada (3) hay dos cámaras conti­
guas anulares (11) y (12) que constituyen la parte A de la máqi&, 
na y que constituyen una zona de precalentamiento (ver figura 6); 
siguen luego dos pequeSaa cámaras (13) y (34) en el interior de 
lae cuales la pared intema (2) de la máquina tiene perforacio­
nes (15) (que pueden ser de una forma cualquiera adecuada)* y que 
constituyen la parte B de la máquina* formando una zona da trata 
miento por vapor; vienen después un cierto número de cámara ma­
yores (16*), (16^) y (16^) que forman la parta 0 de la maquinaria 
siendo una zona de fijado* curado o seoado según el propósito a 
que ee deatina de vez en cuando a la máquina. Esto ae explica ocm 
más detalle en relación con las figuras 6-10.

Aunque en la Figura 1* la cámara de tratamiento se indica
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con sección circular y la zona B ti ana orificios an todo au contog 
no, en la Figura 3, la cámara indicada tiene una sección fundamen­
talmente rectangular con orificios solo en la parte superior a in­
ferior. La cámara que la rodea 13 (14) está dividida axialmente por 
paredes (23) para formar pasajes de salida y entrada b y a y cavi­
dades de vapor o. Esta o^mstruooi&A permite un tratamiento más tu^ 
forme de Isa fibras, sin cortocircuitos antre los orificios de en­
trada y salida.

Las citadas cámara 11, 12, l6\  ló^ y 16^, se alimentan con 
un fluido calefactor a traváa de conductos de entrada (17) desde - 
una linea común principal (lá), llevando cada conducto de entrada 
una válvula (l$). B1 fluido calefactor puede ser vapor, aire oalÍe& 
te o un liquido calentado, según la temperatura y la velocidad de 
intercambio térmico requerido. En la parte baja de las cámara (11), 
(12) y (16) existen conductos de escape (20), con registros de ccg 
densado (21). Por otra parte, las cámara (13) y (14), se alimentan 
bon vapor desde las entradas (22). Estas cámaras están divididas - 
longitudinalmente por tabiques (23) (figura 3), que Isa dividan an 
compartimentos da entrada y salida, en lo que el vapor da la entapa 
da (23) viene obligado a pasar a traváa de los orificios (15) en el 
compartimiento de entrada y de aquí a través del material de la 
mara interior a los orificios (l) del compartimento de salida, del 
que escapa por la salida (24).

^n la disposición ilustrada, cada una de las cámara (13) y - 
(lá) o ambas, pueden recibir vapor, Si se utiliza solo la (13) pa­
ra tratamientos con vapor, entonoea puede emplearse la cámara (14) 
como cámara de oalef acción suplementaria de la (6).

Si mañero de longitudes relativos de los distintos cámaras 
pueda variar entre amplios limites según el fin perseguido. En la 
Figura 2, sa indica una de las muchas alternativas posibles, en la

11
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tSAQj.9..que la zona ¿a tratamiento con vá^r^iidne inres csmara da vapor 
13, 14^ y 14^. Laa entradas y aalidaa da esas cámara# estánequi- 
padae con válvula# da control, da forma que pueda uaaraa una ac­
ia o cualquier combinación de varia# a la vez.

La zona Z de preoalentamiento, aln embargo, y la longitud 
de carrera del ámbolo en esta zona, aeró la adecuada para permi­
tir oualquier expansión de la# fibra# al ceder la prealón dal 4m-
bolo, aln que laa fibras expansionadas retoman bajo la salida da 
la tolva en donde impedirían la entrada da la carga siguiente. B1
ligare abocinamiento de la pared baoia la entrada, ayuda a la re­
tención de laa fibra# relajadas.

La máquina se apoya en una estructura que comprende rioetrae 
(25) y pasadores (26), yendo montado el motor hidrénlioo $10) so­
bre la pidza de fundición (27).

Uno de los factores que afecta al tratamiento de laa fibras, 
es su densidad por unidad de superficie de secoión transversal de 
la máquina, En algunos casos, la densidad resultante del tiro natu 
ral del material a medida que ea empujado a lo largo de la máqui­
na, puede aer suficiente pero en otros, es preciso disponer medios 
adecuados para retrasar el paso del material. Bato puede hacerse 
disminuyendo gradualmente la aaoción transversal de la máquina, ya 
en toda su longitud, o sólo en su mitad posterior, o en uno o más 
pantos intermedios. Pueda tambián efectuarse el control de densi­
dad, en el extremo de salida de la máquina, teniendo esto la ven­
taja de que el grado densidad de le fibra puede variarse fáeilmsgt 
te.

Ha la Figuras 1 y 4, el revestimiento interior (2) reduce 
su diámetro en 28 y, más allá dal punto de diámetro mínimo, la mg, 
quina tiene sus paredes cortada# en 2? (figura 4) para acomodar - 
laa piezas abisagradas (30). Estas van montadas en ejes vertica-

-  12
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lea (31) qu* llevan ruedas de tomillo sin ffn (32), aooionadas 
astee ditimas pon husillos (33) sobre un ajé transversal (34), 
provisto de un mango de control (35) en su extremo. Como aa c<& 
prenderá tras un estudio de la figura (4), las piezas (30) pu#- 
den estrechar la salida final en la medida deasada, con lo que 
fijen una centro-presida requerida en el material que aumenta - 
su densidad relativa.

La álapoaioidn indicada en la Figura 5$ es una de las po­
sibles vanantes de le ooaetruooidn indicada en las figuras 1 y 
4. En la diaposición de la figura 5# el extremo de salida de la 
cámara de la máquina lleva una puerta colgante revestida (36), 
apoyada en soportes abisagrados (37)* Se puedan disponer medios 
para cargar le puerta, mediante pesos c por medio de muelles y 
su resistencia el desplazamiento alrededor de su eje de bisagras 
efectúa para resistencia controlada s la salida del material de 
la máquina, regulando asi la densidad relativa del matenel en 
la máquina.

3a la figura 6, sa muestra an forma esquemática el tipo de 
máquina descrito con relación a la figura 1. Entre otras cosas, 
esta máquina está adaptada para el tratamiento de hilados teñi­
dos e medida que llegan a asear de una máquina de tinture, e in 
oluye le zona A de preoaleutamiento, le zona de tratamiento con 
vapor B y la zona de fijado o *S?e tención" C. En este esquema, sa 
indica el vapor entrando por la parte superior de la máquina y 
saliendo por el fondo, pero podría hacerse al revea, ai fuera n&
oeeario, o podría &aber un cielo alterno.

Las figuras 7, 8 y 9, ilustran esquemáticamente una fosea
de máquina útil para el secado con aire caliente de fibras tex­
tiles. En este caso, despaáa de la zona A de procalentamiento 
hay una zona D alargada de secado, a lo largo de toda su lengi-
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tud el revestimiento o pared (2) está perforado. La m&MdLM está 
ccmatruída en secciones contigo**, de laa que pueden existid el 
náaero que se desee) en cade sección, la pared (2) está encerra­
da en una caja extema (38) dividida por un tabique (35) en com­
partimentos de aspiración y soplado (40) y (41). llevando otro - 
tabique (42) dividiendo un pasaje de transbordo (43)* Uh ventila­
dor (44) eatá colocado en una abertura del tabique (42), movido 
por el motor (44a) y en el compartimento de soplado hay serpenti­
nes de vapor (45) (que podrían reemplazarse por otros sistemas - 
de caldeo). B1 ventilador (44) aeré normalmarnte del tipo centri­
fugo*

Cada dos secoionea tienen invertidos los compartimentos de 
aspiración y copiado en relación oon la sección intermedie, es­
tando indicados los compartimentos de aspiración con un signo me­
aos y los de soplado con un signo más.

Bn la pared divisoria entre compartimentos oontíguoa, hay 
una abertura (45) mandada per una válvula* Bl compartimento más 
cercano al extremo de entrada de la máquina, tiene un conducto de 
escape de aire (46) provisto de válvula y el compartimento más - 
cercano al extramo de salida de la máquina tiene una entrada de 
aire (47). Per lo tanto, además de reeirculación de aire en cada 
aeooión, hay un flujo continuo de algo de aire de una a otra sec­
ción, regulado por la velocidad de escape del aire en la salida — 
(46).

La Figura 10, indica como puede usarse la máquina para el 
tratamiento de copete* de lana* Batos, serían admitidos uno a - 
uno en la entrada (5), avanzando uno a uno a lo largo de la má­
quina y alando expulsados uro a uno en el extremo de salida. Aquí 
el extremo de salida se ha dibujado oon una seoción transversal - 
con estrechamiento, de manara que ofrezca cierta resistencia a la
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salida da los copetas y creando asi una contrapresión mediante 
la cual se pueden crear las condiciones deseadas da densidad re­
lativa.

La máquina perfeccionada puede utilizarse sola o en combi­
nación con maquinaria situada antes o después de ellas, para per­
mitir un tratamiento continuo de materiales sueltos sin necesidad 
de recogidas, transportes y cargas repetidas de los materiales - 
entre/^r a máquinas separadas entre sí. La figura 11, indica una 
tal disposición en forma esquemática, Hay una tolva alimentadora 
inicial (50) que conduce a una máquina de tintura ($l) hecha de 
acuerdo con nuestra mencionada solicitud de patente española Num. 
284.OI8, y seguida por una máquina de tratamiento con vapor y - 
fijado (52) hecha según el presente invento, de la cual el mate­

rial se descarga a una cinta transversal (53)* Bata cinta alimen­
ta el material a una segunda tolva alimentadora (54) de la que - 
pasa a una máquina lavadora que tiene rodillos de calandria - - 
(55), (56) y (57) provistos cada uno de loa exprimidores (55^), 
(56^) y (57^) a la salida de aquellos.

Las figuras 12, 13 y 14 ilustran una forma modificada - - 
de máquina en la que la cámara de tratamiento es de forma rectan­
gular, La máquina es adecuada, entre otras cosas, para el secado 
de fibras con aire caliente. La cámara tiene una pared superior 
perforada (58), otra inferior (59) también perforada y paredes 
laterales (60) exentas de perforaciones. Hay un ventilador cen­
trífugo (61) y un calentador 62 y el ciclo de circulación de - 
aire es el mismo a que nos hemos referido con respecto a las Fi­
guras 7, 8 y 9. Una ventaja de éste tipo de oámara de tratamien­
to, es que la resistencia al flujo a través del material comprimi­
do, es uniforme a través del ancho de la cámara y puede reducirse 
con respecto al necesario en una cámara de sección circular, re­
duciendo así la demanda hecha a los ventiladores.
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Bata solicitud que corresponde a la presentada en Gran - 
BretaHa, ton fecha 10 de Bharo de 1.962, bajo el N&aaro 900/62, 
ae acoge a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatuto 
sobre Propiedad Industrial.

Loa puntos de invenoión propia, y nueva qua ae presentan - 
10 para que asan objeto de la presente solioitud de Patente de In­

venida en BapaSa, por VEINTE aKpa, aon loa siguientes*
1*.- Bh aparato para el tratamiento con fluidos de fibras 

textiles no hiladas, caracterizado porque loa materiales ata* a- 
limantadoa a una cámara de tratamiento de tal manara que resul*. 

15 ten densificados por la oooperaoión de loa medios de alimenta—  

cidn oon la pared de la cámara y, aientraa ae encuendan bajo - 
esfuerzo de compresión debido a la densificación, aon hechoa a- 
vanzar a través da la cámara por la introducción de más materia 
las, siendo los materiales densificados, a medida que avanzan - 

20 por la oámara, sometidos a tratamiento por un flúido o fldidoe 
a través de las paredes da la cámara.

2*.- Uh aparato según el punto 1, en el cual para una par 
te c pera la totalidad de la cámara de tratamiento, el flúido de 
tratamiento es hecho pasar a través del material que está en la 

2$ cámara*
3*.- Un aparato según loa puntos 1 ó 2, caracterizado pqg 

que la alimentación de las fibras a través de la cámara resulta 
del aplastamiento repetido dentro de la extremidad oentrada de 
la oámara de cantidades sucesivas sustancialmente iguales de Q. 

30 brea que han sido alimentadas por delante de un pistón desde un

16
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dispositivc alimentador adecuado, tal como un treneportador, * 
ana tolva a otro alimentados

40.- Un aparato segdn loa puntea 1, 2 6 3, en al cual se 
previa medica para retardar el paao del material a través de - 

5 la oámara de tratMdento.
5"*** Cn aparato aegdn el panto 4# en el cual dichos medica 

retardadores comprenden una o mis reducciones en él **"**3" de 
la sección transversal de la cámara de tratamiento.

6".- Un aparato segdn el punto 4# en el cual dichos medios 
10 retardadores comprenden una c más puertas engoznadas o tabiques 

sobre el extremo de salida de la cinara de tratamiento.
7'*- Mi aparato segdn el punto 2, en el cual le cámara de 

tratamiento tiene camisas circundantes en diferentes puntos de 
su longitud para el paao a su traváa de Adido de tratamiento 

13 y en el cual una o más de dichas camisas tiene su pared interior 
abierta para permitir que el Adido pase a través del material 
densificado an el cámara de tratamiento, en dicho punto o pontea.

8*.- Un aparato segdn el punto 7, en el cual, an al ex­
tremo da entrada de la cámara de tratamiento, una c más de dichas 

20 oamiaaa sirven para precalantar el material da la cámara, luego 
siguen una o más camisas oon pared interior perforada para el 
tratamiento del material con fluido que le llega desde dicha - 
oandsa o camisas, y en el cual las camisas reatantes tienen pa­
redes no perforadas y sirvan para mantener los materiales tex- 

23 tiles a una temperatura uniforme hasta qua llegan a la salida 
de la cámara de tratamiento.

9*.- Un apárete segdn el punto 7# en el cual una plurali­
dad de camisas adyacentes tienen oada una su pared interior pe&- 
ferada, cada una está dividida longitudinalmente pare properoio- 

30 nar compartimientos de aspiraciones, transferencia y soplado,
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ooh medios de caldeo del aire en uno o más de estos comparti­

mentos, y en el cual un ventilador hace circular aire a tra­
vés de estos compartimentos y a través da la cámara de trata­
miento rodeada por ellos.

10*.- Un aparato según el punto 9, modificado para la - 

circulación de un líquido como fluido de tratamiento, inclu­

yendo la modificación el uso de una bomba en lugar del venti­
lador.

11*.- Un aparato según los puntos 9 o 10 en el cual la 
dirección de la circulación del fluido en camisas alternadas 
se invierte con relación a la dirección de circulación en las 
camisas intermedias.

12*.- Un aparato según los puntos 9* 10 u 11, que tiene 
una abertura de comunicación entre camisas adyacentes, una sa­

lida de escape para el fluido de tratamiento en una camisa en 
un extremo de la zona de tratamiento, una entrada para fluido 

de tratamiento en una camisa en otro extramo de la zona de —  

tratamiento, todas ellas dispuestas de modo que, además de la 

circulación del fluido de tratamiento en cada camisa, exista 
un flujo de algo del fluido de camisa a camisa a lo largo de 
la máquina.

13*.- Un aparato según cualquiera de los puntos 1 a 6, 
y 7 a 12, que va inmediatamente a continuación de una máquina 
de teSir por inmersión.

14*.- Un aparato para el tratamiento con fluidos de fibras 

textiles no hiladas.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, re­

presentado en los dibujos que se acompañan y para los fines que 
se han especificado.
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La presente Memoria cometa de diecinueve hojas, escritas 
a Boquina por una sola de sus caras.

M&DRiD, g 9 ABR 19S&
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